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scribo esta columna a solo horas que, finalmente, tras 738 
días desde la barbarie perpetrada por grupos terroristas 
palestinos el 7 de octubre de 2023, el conflicto en Gaza lle- 

gue a su fin y se liberen los últimos 48 civiles secuestrados, 
vivos y muertos. El acuerdo de Sharm el Sheij, impulsado 

por Washington y apoyado por el mundo árabe y musulmán, marca 
un punto de inflexión. Lo que no logró el indolente apaciguamiento 

europeo ni el antisemitismo de Sánchez en España, ni las condenas 
estériles de la ONU, lo consiguió el Presidente Donald Trump con 
presión decidida sobre Hamas. Su firme claridad moral —no la fría e 
interesada equidistancia ni las mal intencionadas palabras vacías de 

Petro o Boric— abrieron en definitiva la puerta a la paz. 
Esta guerra no era inevitable. Fue impuesta cuando Hamas con 

intenciones genocidas asesinó, secuestró y convirtió a inocentes en 
escudos humanos. Israel respondió como cualquier democracia que 
se defiende del terrorismo. El acuerdo da un respiro a millones, pero 

es innegable que estos años rompieron algo profundo: el espejismo 
de normalidad de la vida judía en todo el mundo. Desde el 7 de octu- 
bre, cada día nos recuerda que el antisemitismo no desapareció tras 
el Holocausto de 6 millones de judíos, solo dormía. Cuando el yiha- 

dismo lo despertó, lo hizo con furia. Las máscaras cayeron y muchos 
entendimos, con dolor, quiénes estaban realmente a nuestro lado. 

Pero de ese horror también brotó una certeza. El pueblo judío ya 
no es un huésped en la historia de otros, sino que un actor libre y so- 

berano en su tierra milenaria, con lengua, sueños y destino propios. 
Israel no es un accidente geopolítico, sino la prueba viva de la con- 
tinuidad y renacimiento judío. La guerra reafirmó que por su exis- 
tencia no debe pedir disculpas. Su firmeza no fue arrogancia sino 

supervivencia. De allí que la extrema izquierda islamofascista que 
tanto exigía un cese al fuego unilateral, hoy no celebre. 

Ahora toca mirar hacia adelante. Gaza debe reconstruirse, pero 
sobre nuevos fundamentos: desradicalización y educación para la 

paz. Nunca más un niño debe ser usado como escudo ni convertido 
en terrorista. Ningún aula debe dedicarse a impartir odio. La ayuda 
internacional debe estar condicionada al desarme, la rendición de 
cuentas y la edificación de instituciones civiles palestinas fuertes y 

no corruptas. Solo así podrá nacer un futuro compartido en el que la 
prosperidad sustituya al martirio. 

Hay en el esfuerzo de Trump un nuevo comienzo, uno en que ya 
no se cuestione la legitimidad de Israel como único estado judío, y 

uno en que se sienten las bases para la autodeterminación palestina, 
viviendo en paz y seguridad. Nada lo expresa mejor que la letra de la 
canción “A new day will rise” de la cantante israelí Yuval Raphael en 
el festival Eurovision 2025: “Un nuevo día surgirá, la vida continua- 

rá. /Todos lloran, no llores solo. /La oscuridad se desvanecerá, todo 
el dolor pasará. /Pero nos quedaremos, incluso si dices adiós. 
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urante la última semana, el caso del ministro de la Cor- 
te de Apelaciones de Santiago, Antonio Ulloa, generó 
inquietud por la posibilidad de generar un “choque de 

trenes” entre la Corte Suprema y el Congreso Nacional. 
Pero esa metáfora —con la que titulé mi columna anterior 

a propósito del Tricel y el TC—no es apropiada para esta situación. 
Este caso se trata de dos trenes que corren por vías paralelas, con 

velocidades y reglas distintas. La Corte Suprema resolvió no remover 
al ministro Ulloa en el marco del proceso conocido como cuaderno de 
remoción, destinado a evaluar el buen comportamiento de los jueces. 
En votación dividida, el Pleno del máximo tribunal determinó su per- 

manencia en el cargo, al no reunir la mayoría necesaria para la desti- 

tución. Esta decisión ha sido ampliamente cuestionada y quienes la 
han criticado han puesto en duda la imparcialidad del Poder Judicial. 

La acusación constitucional, en cambio, es un mecanismo que, 

respecto de los ministros de los tribunales superiores de justicia, no 

sanciona delitos ni faltas disciplinarias, sino su responsabilidad cons- 
titucional por notable abandono de deberes. Este proceso, de avanzar, 
podría concluir en la remoción e inhabilitación del ministro Ulloa. 

Así, son dos vías que no se cruzan. Sin embargo, la coincidencia 

temporal entre ambos procesos respecto del mismo juez fue inter- 
pretada como una colisión institucional. Esta percepción se intensifi- 

có por las declaraciones cruzadas de los últimos días. Por una parte, 
parlamentarios insinuaron que el sistema judicial estaría “protegien- 

do a los suyos”. De allí la respuesta de la Corte Suprema exigiendo 
respeto y reciprocidad en el trato entre los poderes del Estado. 

El riesgo de confrontación, en este caso, no radica en las competen- 
cias de cada órgano, sino en cómo se ejercen. Así, si la discusión en el 

marco de la acusación constitucional trascendiera el caso de Ulloa y 
se extendiera como una crítica a la judicatura, esa generalización po- 
dría interpretarse como una intromisión del Congreso en los funda- 
mentos o contenidos de las decisiones judiciales, conducta prohibida 

por la Constitución en aras de proteger la independencia judicial. 
La experiencia chilena muestra que los mecanismos de control 

entre poderes son indispensables para una democracia plena, pero 
deben ejercerse con responsabilidad y prudencia. No corresponde a 

los órganos opinar sobre la forma en que los otros poderes ejercen sus 
funciones. El Congreso puede tramitar la acusación constitucional, 
pero no debería poner en duda públicamente la imparcialidad de la 
decisión del Pleno. En sa momento, a la Corte Suprema tampoco le 

corresponderá cuestionar el resultado de la acusación constitucional. 
No estamos, entonces, ante un choque de trenes, sino ante dos que 

corren por vías paralelas y que posiblemente no llegarán a la misma 
estación. Lo relevante es que cada uno permanezca en su carril. Este 

episodio enseña que la democracia y el Estado de Derecho dependen 
de mantener no solo los rieles firmes, sino también el norte claro. 

ESPACIO ABIERTO 
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ace seis semanas escribí aquí una 

columna sobre el anuncio del can- 

didato Kast de hacer un ajuste fiscal 
de US$ 6.000 millones en 18 meses. 
Decía que era una mala idea por dos 

razones: porque el shock fiscal pone en riesgo el 
bajo crecimiento actual y porque una terapia de 
shock tendría malas consecuencias para el fun- 
cionamiento del Estado. 

En el intertanto, surgieron dos aclaraciones 

que pretenden ayudar a entender. Se dijo que 
US$ 3.000 millones serán por proyectos de ley 
y el resto decisiones administrativas. No es muy 

  

claro. También se ha escrito que muchos fun- 
a son “parásitos” así que, imagino, 

e se piensa reducir el empleo público. 

No me queda más que profundizar mis co- 
mentarios para ver si surge una respuesta más 
sólida. Vuelvo sobre los mismos dos temas. 

Riesgo de recesión. Un recorte de US$ 6.000 

millones hasta septiembre de 2027 es un 1,8% 

del PIB. El crecimiento esperado acumula- 
do en esos 18 meses es de aproximadamente 
3,3%. Bastaría un multiplicador modesto de 

1,8 para que la terapia de shock neutralice 
todo el crecimiento. O sea, la terapia de shock 
puede acercar la economía a una recesión. 
¿Qué justifica correr este riesgo? No hay ex- 

plicaciones. 
Riesgo de conflicto. Los ajustes fiscales en 

años de bajo crecimiento inducen conflictos. 
La experiencia chilena antes del estallido es 

clara. En 1998-99 y 2008-09 la economía pasó 
por recesiones: las huelgas y protestas subie- 
ron, la cohesión social bajó. En el caso de una 
terapia de shocken Chile, no hay que ser mago 

para pensar que la historia se podría repetir, 
o ser peor. En efecto, en 1998-99 y 2008-09 
éramos víctima de crisis internacionales. Eso 
reduce la resistencia social al ajuste y justifica 

su urgencia. En 2026, toda la responsabilidad 
será del gobierno. 

Se dice que se eliminarán programas mal 
evaluados. Habrá que tener muy buenos ar- 
gumentos porque hay que distinguir si el pro- 

blema es que la iniciativa se implementó mal 
o que nunca debió existir. Si hubo una mala 
implementación de una buena idea, habrá 
que reformar. Si la idea es mala, hay que eli- 

minar. Pero si se elimina un programa valioso 
mal implementado, el Estado funcionará peor 
y la sociedad lo sufrirá. 

El riesgo que esto ocurra no es menor. El 

recorte anunciado equivale a un 8,3% del 
gasto total. Sin embargo, si no se afecta salud, 
pensiones, educación, vivienda, orden y se- 
guridad e intereses, el resto del gasto público 

deberá caer un 17,6%. El principal candidato a 

recorte sería transporte con 1,9% del PIB. 

Sin urgencia objetiva ni planes detallados, 
crecimiento económico y reforma del Estado 

son contradictorios con la terapia de shock. 

Para reformar el Estado, los cambios deben 
ser progresivos y persistentes. No en vano las 

ganancias de productividad ocurren a baja 

velocidad: 2% al año sería un éxito. En cuatro 
años eso acumularía un 8,3% de ganancia en 
eficiencia. Un ajuste fiscal de similar calibre, 
pero en 18 meses, implica un riesgo de rece- 

sión y deterioro del Estado, que Chile no me- 
rece correr. 
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